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A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Sentencia del Tribunal Constitucional 45/1989, de 20 de febrero,
ha declarado la inconstitucionalidad y nulidad de determinados precep
tos de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. con los efectos Que se indican en el Fundamento
Undécimo de la propia Sentencia.

Básicamente, la declaración de inconstitucionalidad citada se apoya
en la incompatibilidad de la tributación conjunta obligatoria de los
cónyuges en el Impuesto sobre la Renta de las Personas- Físicas. con el
principio de igualdad protegido constitucionalmente y con el derecho a
la intimidad personal y familiar, en cuanto que no se prevé para los
miembros de la unidad familiar, ni directamente ni por remisión,
posibilidad alguna de opción por la tributación individual.

Por ello, aunque el Tribunal Constitucional no se ha planteado
identica cuestión de inconstitucionalidad respecto al Impuesto Extraor
dinario sobre el Patrimonio de las Personas físicas, hay que considerar
igualmente aplicables los fundamentos de su Sentencia al sístema
obligatorio de tributación conjunta que también utiliza este último
tributo.

Le cumple, pues, al legislador, como indica el Tribunal Constitucio
nal, llevar a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el
régimen legal de ambos impuestos con objeto de adecuarlo a la
Constitución, para posibilitar la declaración de los hechos imponibles
correspondientes a 1988, que ha tenido que ser aplazada, con los
correspondíentes costes presupuestarios.

Igualmente, resulta necesario r~ular los criterios aplicables en el
desarrollo y resolución de los procedImientos relacionados con períodos
impositivos anteriores no prescritos, para evitar, entre otros efectos, la
interrupción de las actuaciones de la Administración Tributaria tenden
tes a corr~r el fraude y la evasión fiscal, lo que redundaría únicamente
en benefiCIO de quienes han incumplido sus obligaciones fiscales.

Asímismo, la necesidad de dar certeza a los contribuyentes en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al periodo
impositivo de 1989, de acuerdo con las exigencias del principio de
5e$uridad juridica, hace conveniente extender al mismo los criterios y
pnncipios establecidos en la presente Ley en relación con las declaracio
nes de 1988.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 2011989, de 28 de }ulío. de adaptación del Impuesto
sobre la Renta de fas Personas Fisicas y del Impuesto
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Arrú:ufo 2. Regimen de tributación de fos componentes de una Unidad
familiar.

El apartado 2, del artículo 4, de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre,
quedará redaclado de la siguiente manera:

«2. Cuando las personas a que se refieren los dos epígrafes del
apartado anterior estén integradas en una unidad familiar, todos los
componentes de esta última quedarán conjunta y solidariamente someti
dos al impuesto como sujetos pasivos. con arreglo al régimen que para
tal supuesto establecen los articulos Quinto, séptimo, apartado 1, treinta
y uno y treinta y cuatro de esta Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los componentes de
la unidad familiar podrán optar, mediante la presentación separada de
la correspondiente declaración. por tributar individualmente por el
Impuesto de acuerdo con las disposiciones de la Ley 20/1989, de 28 de
julio.

Cuando un miembro de la unidad familiar presente declaración
individual. se aplicará el mismo régimen a los restantes sujetos pasivos
de la misma

El ejercicio de la opción por la tributación individual para un
periodo imposítivo determinado, no impedírá a los miembros de la
unidad familiar tributar conjuntamente en otros posteriores.»

Artículo 3. Rentas gravadas.

Se añade un párrafo segundo al apartado 1 del articulo 7 de la Ley
44/1978, de 8 de septiembre, con la siguiente redacción:

.Cuando los sujetos pasivos formen parte de una unidad familiar se
gravarán acumuladamente los rendimientos e incrementos de patrimo
nio obtenidos por todos ellos.»

Articulo 4. Límites en el régimen de tributación conjunta.

El limite de las deducciones por intereses de capitales ajenos a que
se refieren la letra C) del apartado 2, del artículo 16 y la letra b) del
apartado 3. del articulo 17, ambos de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre, se multiplicará por dos tratándose de cónyuges en régímen
de tributación conjunta.

Los limites de 500.000 y 750.000 pesetas, aplicables, respectiva
mente, a las deducciones en base y cuota por aportaciones a Planes de
Pensiones, se computarán por cada cónyuge integrado en una unidad
familiar a efectos de su tributación por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas. siempre que obtenga ingresos suficientes para
realizar dichas aportaciones.

Asimismo, los limites establecidos para los pagos previstos en el
numero 2 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 8/1987, de 8
de junío, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, se
computarán por cada cónyuge integrado en una unidad familiar a
efectos de su tributación por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas, siempre que obtenga ingresos suficientes para realizar dichos
pagos.

CAPITULO PRIMERO

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los periodos
impositivos 1988 y 1989

SECCIÓN La REGIMEN GENERAL

ArtIculo l. Normativa aplicable.

Para la determinación de las obligaciones tributarias por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físic'lS, correspondientes a los periodos
impositivos comprendidos entre elIde enero de 1988 y el 31 de

. diciembre de 1989, serán aplicables las disposiciones legales inicial
mente vigentes para dichos periodos impositiVOS con las adaptaciones
contenidas en la presente Ley.

Asimismo, serán de aplicación el Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas físicas y las demás normas reglamentarias de este
tributo en cuanto no se opongan a las disposiciones a que se refiere el
párrafo anterior. ,

Artículo 5. Deducciones 1988.

Los apartados A), B) y F).3, del artículo 29 de la Ley 44jl978, de 8
de septiembre, tal como fue redactado por el artículo 91 de la Ley
33/1987, de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
1988, quedan modificados en los siguientes términos:

«A) Deducción variable.
La deducción variable se practicará en los términos del articulo 1.0

del Real Decreto-Ley 6/1988, de 29 de diciembre.
Cuando la cuantía de la deducción variable sea inferior a 35.000

pesetas se aplicara, en su lugar, cuando proceda, la deducción del
apartado siguiente.

B) Cuando no resulte aplicable la deducción variable, los sujetos
pasivos que tributen conjuntamente, tendrán derecho a una deducción
de 35.000 pesetas, que será unica por declaración.

F).3. Con independencia de la deducción en la cuota contemplada
en la letra A) de este articulo, por rendimientos del trabajo dependiente.
se deducirá la cantidad de 22.000 pesetas por cada perceptor de este tipo
de rendimientos, hasta un máximo de dos.»
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Articulo 6. Deducciones 1989.

Los apartados A), B) y F).4 del artkulo 29 de la Ley 44/1978, de 8
de septiembre, tal como fue redactado por el artículo 85 de la Ley
37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1989, quedan modificados en los siguientes términos:

«.A) Deducción variable:

La deducción variable se practicará en los términos del artículo l.o
del Real Decreto-Ley 6/1988, de 29 de diciembre.

Cuando la cuantía de la deducción variable sea inferior a 36.000
pesetas se aplicará, en su lugar, cuando proceda, la deducción del
apartado siguiente.

B) Cuando no resulte aplicable la deducción variable, los sujetos
pasivos que tributen conjuntamente, tendrán derecho a una deducción
de 36.000 pesetas, que será única por declaración.

F).4. Con independencia de la deducción en la cuota contemplada
en la letra A) de este artículo, por rendimientos del trabajo dependIente,
se deducirá la cantidad fija de 22.700 pesetaS por cada perceptor de este
tipo de rendimientos, hasta un máximo de dos.»

Articulo 7. Oblígación solidaria.

l. Se incluye un nuevo apartado 2 en el articulo 31 de la Ley
44/1978, de 8 de septiembre, con la siguiente redacción:

«.2. Los sujetos pasivos integrantes de una unidad familiar que no
hubiesen optado por la tributación individual en el Impuesto, quedarán
solidariamente obligados frente a la Hacienda Pública al pago de la
deuda tributaria que corresponda, sin petjuicio del derecho a prorra
tearla entre si, según la parte de renta que corresponda a cada uno de
ellos. A efectos de este prorrateo, integran la deuda, además de la cuota
tributaria, los conceptos comprendidos en los epígrafes a), b), c) y d) del
apartado 2 del artículo 58 de la Ley General Tributaria.»

2. El apartado 4 del artículo 31 de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre, quedará redactado de la siguiente forma:

«4. Las sanciones pecuniarias serán de cuenta del miembro o
miembros de la unidad familiar que resulten responsables de los hechos
que las generen, sin perjuicio de la obligación solidaria de todos frente
a la Hacienda.»

Articulo 8. Firma de la declaración unica.

l. Se incluye un nuevo apartado 3 en el articulo 34 de la Ley
44/1978, de 8 de septiembre, con la siguiente redacción:

«3. Cuando formen parte de la unidad familiar ambos cónyuges,
los dos estarán obligados a suscribir la declaración única, salvo
incapacidad de alguno de ellos, sin peIjuicio de la aplicación de los
artículos 43 y 44 de la Ley General Tributaria.»

2. El apartado 7 del anículo 34 de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre, se convierte en apartado 6 del mismo artículo.

SECCiÓN 2. a TRIBUTACIÓN INDIVIDuAL

Art¡"culo 9. Reglas de tributación.

Cuando en virtud de lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de
la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, los miembros de la unidad familiar
tributen individualmente, serán de aplícación, en particular, las siguien~
tes reglas:

I.a) Determinación de la renta de los sujetos pasivos.

Cualquiera que sea el régimen económico del matrimonio aplicable
a los cónyuges, la determinación de la renta de los sujetos pasivos tendrá
en cuenta el origen o fuente de la misma. En particular. serán de
aplicación los criterios siguientes:

a) Los rendimientos de! trabajo corresponderán, exclusivamente. a
quien haya generado el derecho a su percepción.

No obstante, las pensiones y haberes pasivos corresponderán a las
personas fisicas en cuyo favor estén reconOCIdos.

b) Los rendimientos del capital se considerarán obtenidos por los
sujetos pasivos titulares de los elementos patrimoniales, bienes o
derechos de que provengan, en los términos previstos en el articulo 11
de la presente Ley.

c) Los rendimientos de actIvidades empresariales, profesionales y
artísticas se considerarán obtenidos por quienes realicen de forma
habItual, personal y directa la ordenacíón por cuenta propia de los
medios de produccíón y los recursos humanos afectos a las actividades.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos requisitos
concurren en quienes figuren como titulares de las actividades empresa
riales, profesionales o artísticas.

Cuando resulte debidamente acreditado, existiendo el correspon
diente contrato laboral, que el cónyuge o los hijos menores del sujeto
pasivo que convivan con él, trabajan habitualmente y con continuidad

en las actividades empresariales, profesionales o artísticas desarrolladas
por el mismo, se deducirán, para la determinación de los rendimientos,
las retribuciones estipuladas con cada uno de ellos, siempre que no sean
superiores al coste medio anual por empleado de la plantilla, si la
hubiere, o, en otro caso, al importe del salario mínimo interprofesional
fijado para el ejercicio. Dichas cantidades se considerarán obtenidas por
el cónyuge o los hijos menores, en concepto de rendimientos de trabajo,
a todos los efectos tributarios.

Cuando el cónyuge o los hijos menores del sujeto pasivo que
convivan can él, realicen prestaciones de bienes o derechos que sirvan
al objeto de la explotación económica o actividad profesional o artlstica
de que se trate, se deducirá, para la determinación de los rendimientos
del titular, la contraprestación estipulada, siempre que no exceda del
valor de mercado, y, a falta de aquélla, éste último. La contraprestación
o el valor de mercado se considerarán rendimientos de capital del
cónyuge o los hijos menores a todos los efectos tributarios.

Los rendimientos de las actividades empresariales, profesionales o
artísticas no podrán ~ultar negativos como consecuencia de la aplica

- ción de lo previsto en los dos párrafos anteriores.
Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de

las reglas especiales para la determinación del rendimiento neto de las
actividades susceptibles de tributar" en el régimen de estimación objetiva
singular simplificada.

d) Las partidas deducibles de los rendimientos minorarán éstos
conforme a los mismos criterios establecidos en las letras anteriores para
su determinación.

e) Los incrementos y disminuciones patrimoniales se considerarán
obtenidos por las personas titulares de los bienes, derechos y demás
elementos patrimoniales de que procedan los mismos, en los términos
previstos en el articulo 11 de la presente Ley.

Los incrementos de patrimonio no justificados se imputarán en
función de la titularidad de los bienes o derechos en que se manifiesten.

Las adquisiciones de bienes y derechos no incluidas entre los
supuestos de no sujeción y que no se deriven de una transmisión previa,
como las ganancias en el juego y supuestos análogos, se considerarán
incrementos de patrimonio de la persona a quien corresponda el derecho
a su obtención o que las haya ganado directamente.

f) Lo previsto en el párrafo ~undo del apanado 3 del articulo .20
de la Ley 44/1978, de 8 de septIembre, será aplicable, igualmente,
cuando se haya optado por la tnbutación individual.

2.&) Determinación de la base imponible.
a) En la base imponible se integrarán exclusivamente las rentas

obtenidas por cada sujeto pasivo y las que se le imputen o atribuyan en
virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre, u otras. d.isposicion~s legales. . .. >.

b) Los rendimIentos negativos, las dIsnunUClones patnmomales y
las bases imponibles negativas que pudieran acreditarse se compensarán
únicamente por el sujeto pasivo a quien correspondan de acuerdo con
las normas de la regla anterior.

Los rendimientos n~tivos, las disminuciones patrimoniales y las
bases imponibles negatIvas de la unidad familiar, procedentes de
periodos impositivos anteriores, que se encuentren pendientes de
compensación a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, podrán
ser compensadas por cualquiera de los sujetos pasivos componentes de
aquélla, que hayan optado por la tributación individual, sin que el
importe total compensado pueda exceder, para el conjunto de los sujetos
pasivos, del que se encontrase originalmente pendiente de compensa
ción.

e) Los límites cuantitativos establecidos en las normas, con rele
vancia para el cálculo y determinación de la base imponible, se
entenderán computables por cada sujeto pasivo.

3.11
) Deducciones de la cuota.

l. Los sujetos pasivos podrán deducir de la cuota íntegra de los
periodos impositivos 1988 y 1989 las deducciones previstas en la
normativa aplicable para cada uno de dichos ejercicios, con las
adaptaciones que se indican en los apanados siguientes.

2. La deducción variable y la deducción por tributación conjunta
no podrán praeticarse en ninguno de los dos ejercicios.

3. En el ejercicio 1988 se tendrán en cuenta, además, las siguientes
reglas de adaptación;

A) Deducciones familiares.

a) La deducción por hijos corresponderá al padre o madre con el
cual convivan. Cuando los hijos convivan con ambos padres, la
deducción se practicará por mitad en la declaración de cada uno.

No se practicará esta deducción por los hijos o hijas a que se refiere
el número uno de la letra C) del artículo 29 de la Ley 4411978, de 8 de
septiembre, tal como fue redactado por la Ley 33/1987, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988.

b) La deducción por ascendientes se efectuará por el contribuyente
con quien convivan y si conviven con ambos cónyuges, se efectuará por
mitad_
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Los hijos no podrán praeticarse esta deducción cuando tengan
derecho a la misma sus padres.

e) La deducción por edad igual o superior a setenta anos se
practicará por el sujeto pasivo en que concurra tal circunstancia.

d) La deducción por invalidez sólo podrá. practícarse cuando la
limitación fisica o psíquica afecte al sujeto pasivo o a los hijos solteros
que dependan de aquél, siempre que las rentas de estos últimos no
superen las 120.000 pesetas anuales.

Cuando los hijos afectados por la invalidez dependan de ambos
padres, la deducción se practicará por mitad en la declaración de cada
uno.

B) Deducciones en concepto de gastos de enfermedad.

Sólo darán derecho a esta deducción los gastos sufragados por el
sujeto pasivo por razón de su propia enfermedad o de las personas por
las que tenga derecho total o parcial a deducción en la cuOta.

C) Deducciones por inversiones.

Las deducciones por este concepto se· aplicarán por cada sujeto
pasivo en la proporción que corresponda a su participación en la
titularidad de los bienes o derechos en que se efectúe la inversión.

A los efectos de la deducción por inversión en adquisición o
rehabilitación de la vivienda habitual del sujeto pasivo se entenderá por
tal aquella en que el contribuyente, su cónyuge o hijos menores residan
durante un plazo continuado de tres años.

Los incentivos y estimulos a la inversión empresarial les serán de
aplicación. exclusivamente, a los sujetos pasivos a quienes correspondan
los rendimientos de las actividades empresariales. profesionales o
artísticas., de conformidad con lo previsto en la letra c), párrafos primero
y segundo, de la regla primera de este articulo.

4. Por lo que se refiere al ejercicio 1989, se tendrán en cuenta las
siguientes reglas de adaptación de la normativa aplicable en materia de
deducciones de la cuota:

A) En general. serán de aplicación las reglas de adaptación del
apartado anterior, con excepción de las previstas en los párrafos a) y d)
de su letra A).

B) La deducción por razón de hijos y otros descendientes se
" aplicará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La deducción por hijos y otros descendientes solteros correspon-
derá al ascendiente con el cual convivan. Cuando los hijos o descendien

J tes convivan con varios ascendientes del mismo grado, el importe de la
j deducción se prorrateará por partes iguales.

•
J Tratándose de descendientes que convivan con ascendientes con los

que tengan distinto grado de parentesco, sólo tendrán derecho a la
j deducción los del grado más próximo, salvo que no· obtengan rentas
J superiores a 618.000 pesetas, en cuyo caso la deducción pasará a los

ascendientes de grado más lejano.
No se practicará esta deducción por los hijos y otros descendientes

a que se refiere el número uno de la letra C) del artículo 29 de la Ley
44{1978, de g de septiembre. tal como fue redactado por la Ley 37/1988,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Gen~rales del Estado para 1989.

b) La deducción por invalidez se practicará de acuerdo con las
reglas establecidas para el ejercicio 1988, con un límite cuantitativo de
123.600 pesetas respecto de las rentas de los hijos solteros.

Este beneficio fiscal se extenderá a las personas vinculadas al sujeto
pasivo por razones de tutela o acogimiento no remunerado, en los
mismos ténninos aplicables a los hijos del mismo.

S. Todos los límites que afecten a las deducciones de la cuota y que
en la legislación vigente en cada ejercicio se encuentren referidos a la
unidad familiar, se entenderán aplicables individualmente respecto a
cada sujeto pasivo.

6. Las cuotas negativas de la unidad familiar pendientes de
compensar de períodos impositivos anteriores, podrán ser compensadas
por cualquiera de los sujetos pasivos componentes de aquélla, que hayan
optado por la tributación individual, sin que el importe total compen
sado pueda exceder, para el conjunto de los sujetos pasivos. del que se
encontrase pendiente de compensación a la entrada en vigor de la
presente Ley.

CAPITULO 11

Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas
de los periodos impositivos 1988 y 1989

Artículo 10. Normativa aplicable.

Para la determinación de las obligaciones tributarias por el Impuesto
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, correspon
dientes a los hechos imponibles devengados a 31 de diciembre de 1988
y 31 de diciembre de 1989; serán aplicables las disposiciones de la
presente Ley y las normas de la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, y la
Orden de 14 de enero de 1978, que regulan el citado Impuesto, con

excepción de lo previsto en el artículo 4. apartado 2. de la Ley S0/1977,
yen los artículos 8. apartados 3. 4 Y 5. Y 18, apartado 2, de la Orden de
14 de enero de 1978. que quedan expresamente derogados,

Serán también de aplicación las restantes disposiciones legales
vIgentes y normas reglamentarias de este tributo. en cuanto no se
opongan a las anteriores.

Artículo 1r Titularidad de los bienes y derechos.
Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según las

normas sobre titularidad jurídica aplícables en cada caso y en función
de las pruebas aportadas por aquéllos o de las descubiertas por la
Administración.

En su caso. serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica
de los bienes y derechos contenidas en las disposiciones reguladoras del
régimen económico del matrimonio. así como en los preceptos de la
legislación civil aplicables en cada caso a las relaciones patrimoniales
entre los miembros de la unidad famíliar.

La títularidad de los bienes y derechos que. conforme a las
disposiciones o pactos reguladores del correspondiente régimen econó
mico matrimonial, sean comunes a ambos cónyuges, se atribuirá por
mitad a cada uno de ellos.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los
bienes o derechos. la Administración Tributaria tendrá derecho a
considerar como titular a quien tigure como tal en un registro fiscal u
otros de carácter público.

Artículo 12. Base liquidable,
L En el supuesto de obligación personaL la base imponible se

reducirá. en concepto de mínimo exento, en 9.000.000 de pesetas.
2. Por cada hijo que dé derecho a deducción de la cuota en el

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la base imponible se
reducirá en 1.500.000 pesetas.

Cuando los hijos convivan con ambos padres. la reducción será de
750.000 pesetas para cada uno.

3. Tratándose de hijos invidentes. mutilados o inválídos, físicos o
psíquicos, congénitos o sobrevenidos. con derecho a deducción por
invalidez en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las
reducciones del apartado anterior serán. respectivamente, de 3.000.000
y 1.500.000 pesetas.

4. Las reducciones de los dos apartados anteriores no serán de
aplicación cuando se trate de hijos obligados a presentar declaración por
este impuesto. ."

5. En ningutrcaso será aplicable reducción por matrimonio en el
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas,

Artículo 13. Límite de la cuota Integra.
Cuando los componentes de una unidad familiar no hayan optado

por la tributación individual en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, el límite de la cuota íntegra conjunta de dicho
Impuesto y del Extraordinario sobre el Patrimonio. se calculará acumu
lando las cuotas íntegras devengadas por aquéllos en este ultimo tributo.
En su caso, la reducción que proceda practicar se prorrateará entre los
sujetos pasivos en proporción a sus respectivas cuotas íntegras en el
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio.

Articulo 14. Limite determinante de la obligación de declarar.
l. Los sujetos pasivos sometidos al Impuesto por obligación

personal. sólo estarán obligados a presentar declaracíón, cuando su base
imponible, determinada de acuerdo con las normas reguladoras del
Impuesto. resulte superior a 9.000.000 de pesetas.

2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá aprobar modelos de
declaración conjunta del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio.
para su utilización por los sujetos pasivos componentes de una unidad
familiar que no hayan optado por la tributación individual en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

CAPITULO III

Régimen Transitorio de los períodos impositivos anteriores a 1988

Artículo 15. AUlOliquidaciones y liquidaciones correspondientes al
período impositivo 1987 y anteriores no prescritos.

l. De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitucional
45/1989, de 20 de febrero, no procederán restituciones o devoluciones
basadas en la tributación acumulada de rentas o patrimonios de los
sujetos pasivos de una unidad familiar, en relación con las autoliquida
ciones presentadas con anterioridad a la techa de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» o en relación con las liquidaciones
administrativas practicadas con anterioridad a la misma fecha que
hayan alcanzado firmeza.

En consecuenda, continuarán hasta su completa terminación los
procedimientos recaudatorios relacionados con dichas autoliquidaciones
y liquidaciones administrativas y se exigirán íntegramente las deudas
tributarias aplazadas o fraccionadas.
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2. Lo dispuesto en el párrafo primero no obstará al reconocimiento
por la Administración del derecho a las devolucíones de oficio a que se
refiere el anículo 159 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Pe,rsonas Fi.sicas o a otras dev~ll;lcionesque puedan corresponder a los
sUjetos paSIVOS por causas distmtas de la acumulación de rentas o
patrimonios de los miembros de la unidad familiar.

3. ~i~ perj.~icío ~e lo J?revist.o en los apartados siguientes, cuando
la Admmlstraoon Tnbutana reVIse actos finnes o practique cualquier
tipo de Iíquidación con posterioridad al 2 de marzo de 1989 en relación
con las aUloliqui.dacíones o liquidaciones citadas, las deudás tributarias
pagadas, determmadas o liquidadas inicialmente, tendrán la considera
ción de minimas a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las
Personas físicas, practicándose exclusivamente las liquidaciones com~
plementanas que puedan proceder, incluidas, en su caso, sanciones. o
intereses de demora, segun las reglas y criterios de tributación estableci
dos en los capítulos anteriores de la presente Lev. A es.tos efectos, las
de~das tributarias satisfechas o adeudadas conjuntamente por los
sUjetos pasivos componentes de una unidad familiar se prorratearán
entre ellos, según las rentas o patrimonios correspondientes a cada uno.

4. Tratándose de actuaciones de comprobación o investigación de
las mismas liquidaciones o aUlolíquidaciones, como consecuencia de las
cuales resulte procedente la regularización de la situación tributaria de
los sujetos pasivos por la existencia de rentas o elementos patrimoniales
no incluidos o incorrectamente declarados, se proced~rá con arreglo a las
siguientes reglas:

a) Una vez establecidos los hechos y bases imponibles que debieran
haberse declarado en los plazos reglamentarios, se determinará la deuda
mbutana correspondiente, segUn las reglas y criterios de tributación de
los capítulos anteriores de la presente Ley.

b) A continuacíón se determinará, por aplicación de las mismas
reglas y criterios, la deuda tributaria que hubiera correspondido a los
hechos y bases imponibles declarado~ en los plazos reglamentarios.

c) La diferencia entre el importe de la deuda tributaria a que se
refie:e la le'!I'3 a) y el de la deuda tributaria de la letra b), más las
sanclOnes o Intereses de demora que procedan, constituirá el importe de
la deuda tributaria a ingresar por el sujeto pasivo en vinud de la
regularización de su situación tributaria, independientemente de la
deuda tributaria pagada, determinada o liquidada en los plazos regla
mentarios de declaración e ingreso.

5. Trauindose de auwi.il,juidaciones o declaraciones. complementa
rias formuladas voluntariamente por los sujetos pasivos en los mismos
supuestos serán de aplicación, igualmente, las reglas del apartado
anterior, excluida la imposición de sanciones tributarias de acuerdo con
lo previsto en el apartado 2 del artículo 61 de la Ley General Tributaria.

Articulo 16. Expedientes en tramÍ/ación a 2 de marzo de 1989,

Las liquidaciones provisionales o definitivas que deba practicar la
AdministraCIón Tributaria para resolver los procedimientos relaciona
dos con el Impues.to sobre la Renta de las Personas Físicas o el Impuesto
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, que se
encontrasen ~n tramitación el 2 de mano de 1989, se efectuarán, cuando
proceda, temendo en cuenta los criterios de tributación establecidos en
los capítulos anteriores de la presente Ley. En todo caso, las deudas
tributarias pagadas, detenninadas o liquidadas inicialmente en vinud de
autoliquidaciones o liquidaciones previas, tendrán la consideración de
mínimas en cuanto a la pane de las mismas que no constituya el objeto
del procedimiento o la impugnación en tramitación.

Se procederá de la misma manera por los órganos administrativos al
dictar otros acuerdos o resoluciones o al realizar propuestas o informes
de cualquier naturaleza, sean o no previos a la práctica de una
liquidación.

Art(culo 17. Actuaciones relacionadas con determinados SUjelOS pasivos
por el periodo imposilivo 1987 y anteriores no prescrilOs.

Las actuacíones iniciadas por la Inspección de los Tributos con
posterioridad al 2 de marzo de 1989. en relacíón con los sujetos pasivos
que no presentaron declaración ni autoliquidaron el Impuesto sobre la
Rema de las Personas Físicas o el Impuesto Extraordinario sobre el
~atrímonio de las. Personas Fisj~s correspondientes al periodo jmposi~

ti va 1987 o antenores no presentos, darán lugar a la regularizaCión de
la .siu:lación tributaria de los mismos que proceda por aplicación de los
cmenos a que se refi.eren los anículos anteriores. con fmposición de las
sanciones y hquidaclón de los intereses de demora que correspondan.

Iguales criterios utilizarán los sujetos pasivos a que se refiere el
párrafo aI!terior, cua.ndo pretendan realizar sus pagos pendientes por el
procedImiento preVISto en el apartado 2 del anículo 61 de la Le\'
General Tributana. .

Arf{culo 18. Expedientes en Tribunales Económico·Adminislralivos.

Los Tribunales Económico-Administrativos remitirán a las Oficinas
Gestoras o a los Inspectores-Jefes de la Inspección de los Tributos los

expedientes pendientes de resolución afectados por la Sentencia del
Tribunal Constitucional de 20 de febrero de 1989, para que practiquen
nuevas liquidaciones. de aéuerdo con los criterios establecidos en los
artículos 15 y 16 de la presente Ley.

Al mismo tiempo declararán conclusos los procedimientos, sin
perjuicio de las reclamaciones que puedan interponer los interesados
contra las nuevas liquidaciones que se dicten.

Articulo 19. Anulación de procedimientos recaUdatorios.

Los órganos administrativos y los Tribunales Económico-Adminis
trativos a que se refieren los articulas 16 y 18 de la presente Ley pondrán
en conocimiento de las Intervenciones y de los Organos de Recaudación
competentes las deudas tributarias afectadas por lo dispuesto en dichos
preceptos, a efectos de la anulación de los procedimientos recaudatorios
en curso.

Asimismo, devolverán o liberarán las garantías del impone de las
deudas tributarias, constituidas por los sujetos pasivos.

Lo dispuesto en este anículo se entiende sin petjuicio de la
liquidación de los recargos o intereses de demora o la imposición de las
sanciones tributarias que procedan al practicarse las nuevas liquidacio
nes provisionales o definitivas.

Articulo 20. Formas de tributación en el régimen transitorio.

l. Las liquidacíones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas que, conforme a lo previsto en este Capitulo, deba practicar la
Administración Tributaria se realizarán por el procedimiento de tributa
ción individual de los componentes. de la unidad familiar:

a) Cuando en virtud de lo previsto en el párrafo segundo y
siguientes del apanado 2 del articulo 4, de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre, tal como queda redactado por la presente Ley, los sujetos
pasivos hayan optado en sus declaraciones originales o complementarias
por tributar individualmente.

b) En los restantes casos. cuando cualquiera de los componentes. de
la unidad familiar lo solicite pores.crito o lo manifieste expresamente en
el momento de la comparecencia ante el órgano administrativo compe~

tente que levantará la correspondiente diligencia.

En los demás supuestos, la Administración practicará sus liquidacio
nes de acuerdo con lo previsto en el apartado 2, del articulo 4 y en el
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 7 de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre.

2. Cuando los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de
las Personas Físicas hubiesen formulado al amparo de lo previsto en la
Instrucción Tercera de la Resolución de 28 de febrero de 1989, de la
Secretaría General de Hacienda, comunicaciones. a la Administración
Tributaria reconociendo la existencia de elementos necesarios para
cuantificar sus obligaciones tributarias, no declarados previamente,
procederán a realizar en el plazo de dos meses a panir de la entrada en
vigor de la presente Ley, las autoliquidacíones e ingresos que procedan,
segUn los casos, por aplicación de las reglas aque se refiere el apartado 5
del articulo 15 o de los criterios del párrafo segundo del articulo 17, en
relación con las disposiciones de los Capítulos I y II de esta Ley.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin haberse
realizado la autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria, la Adminis
tración procederá a realizar las actuaciones pertinentes para su exacción,
con imposición de las sanciones y liquidación de los intereses de demora
que correspondan de acuerdo con las disposiciones en vigor. o •

Articulo 21. Reglas particulares de adaptación en relación con la
tributación individual por los penados impositivos no
prescritos del / mpuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

l. Cuando se dé el supuesto a que se refiere el párrafo primero del
apartado l del artículo anterior. serán aplicables, con carácter general, a
los períodos impositivos no prescritos a que se refiere este régimen
transitorio las reglas, criterios o principios de imputación y tributación
individual establecidos en la presente Ley en relación con las declaracio~

nes de los periodos impositivos de 1988 y 1989.
2. No obstante. se tendrán en cuenta las siguientes reglas panicula

res de adaptación:

a) .No será aplicable el multiplicador de la deducción general, la
dedUCCIón variable ni la deducción por matrimonio.

b) La deducción por ser pensionista se practicará por el sujeto
pasivo en quien concurra tal circunstancia.

e) En los periodos impositivos 1982, 1983 Y 1984, la deducción por
rendimIentos de trabajo dependiente se aplicará bajo la fórmula de
porcentaje sobre rendimientos netos, con los limites establecidos. en su
caso, por la legislación vigente para cada período.

d) Los límites sobre la base imponible del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y sobre la cuota íntegra conjunta de los
Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y del Extraordinario
sobre el Patrimonio, serán los vigentes en cada período impositivo.
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Articulo 22. Reglas particulares de adaptación en relación con los
pen'odos impositivos no prescritos del [mpuesto ExrYaordi
nario sobre el Patrimonio de las Personas FlSicas.

1. Con carácter general serán aplicables a los periodos impositivos
no prescritos a que se refiere este régimen transItorio. las normas,
criterios o principios de imputación y tributación individual estableci
dos en la presente Ley para los ejercicios 1988 y 1989.

2. Las cuantías de las reducciones por hiJOS aplicables en cada
período impositivo se aplicarán conforme a 105 criterios de los aparta
dos 2 y 3 del artículo 12 de esta Ley.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones sean incompatibles con
lo dispuesto en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Palma de MaHorca, a 28 de Julio de 1989.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gob,emo.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

DISPOSICIONES ADICIONALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

TOMAS Y VALIENTE

CONFLICTOS positivos de compelencia acumulados
números 384 y 40711985 Y 34011989. planteados. respecti·
vamente. por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña. Junta de Galicia ·v Gobierno. el último en
relación con una Orden de 15 de diciembre de 1988 del
Departamento de Agricultura. Ganadería y Pesca de la
Generalidad de Cataluna.

18094

El Tribunal Constitucional, por Auto de 18 de julio actual, dictado
en los conflictos positivos de competencia acumulados números 384 y
407/1985 Y 340/1989, promovidos, respectivamente, por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña. Junta de Galícia y Gobierno.
ha acordado levantar la suspensión de la Orden de 15 de diciembre de
1988 por la que el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de
la Generalidad de Cataluña fijó un período de veda para la modalidad
de pesca de cerro en los distritos marítimos de Sant Carlos de la Rapita.
Tortosa y Tarragona, cuya Orden fue impugnada en el conflicto número
340/1989, en el que Gobierno invocó el articulo 161.2 de la Constítu
ción.

to que se publica para general conocimiento.
Madrid, 18 de julio de 1989.-El Presidente del Tribunal Constitu

cional

Primera. Plazos de declaración e ingreso.

La presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas correspondientes al período impositiyo 1988. se
efectuará durante el mes de noviembre de 1989.

Las declaraciones con derecho a devolución se presentarán en el
mismo plazo.

La declaración del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de
las Personas Físicas correspondiente al periodo impositivo 1988. se
presentará en el mismo plazo que las anteriores. Cuando deban
declararse ambos tributos, se presentará al mismo tiempo que la del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos vendrán obligados al tiempo de presentar su
declaración, a practicar una liquidación a cuenta y a ingresar su importe
total en el Tesoro.

Segunda. Pen'odo impositivo inferior al año natural.
Lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre,

de Presupuestos Generales del Estado para 1989, en relación con el
apartado uno del artículo 24 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, será
aplicable desde 1 de enero de 1988.

'J No obstante, en los casos previstos en las letras b) y c) de dicho
apartado uno, será presupuesto para la interrupción del período imposi
tivo, la tributación conjunta de la unidad famíliar hasta la disolución del

.. ;natrimonio o con posterioridad a su celebración.

Tercera. Reinversión de incrementos de puirimonio.
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el apartado 14 del

artículo 20 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre. quedará redactado de
la siguiente manera:
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«14. No obstante lo establecido en el presente artículo, los incre·
mentas de patrimonio que se pongan de manifiesto en la transmisión de
elementos materiales de activo fijo afectos a actividades empresariales,
profesionales o artísticas necesarios para la realización de las mismas, no
serán gravados siempre que el importe total de la enajenación se
reinvierta en bienes de la misma naturaleza y destino en un período no
superior a dos años.

Asimismo, se excluirán del gravamen los incrementos de patrimonio
obtenidos por la enajenación de la vivienda habitual del contribuyente.
siempre que el importe total de la misma se reinvierta en la adquisición
de una nueva vivienda habitual dentro de un plazo no superior a dos
años.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en
la enajenación. únicamente se excluirá de tributación la parte proporcio
nal del incremento de patrimonio obtenido que corresponda a la
cantidad reinvertida»

Cuarta. Gastos deducibles.
El número 2 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 8jl987,

de 8 de junio. de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,
quedará redactado de la siguiente forma con efectos para los períodos
impositivos 1988 y 1989:

«2. Las cantidades abonadas con carácter obligatorio a Montepíos
Laborales y Mu~uali~ades, cuando amparen, entre otros, el riesgo de
muerte y las cOUzaclOnes a los Colegios de Huérfanos o Instituciones
similares se deducirán, en su caso, de los rendimientos íntegros
obtenidos por el sujeto pasivo, atendiendo a las mismas limitaciones
previstas en el artículo 27 de esta Ley.

Cuando se realicen conjuntamente aportaciones o contribuciones a
pla~es de pensiones y los pagos previstos en el presente numero, el
límite de 500.000 pesetas será único para los dos conceptos.»

CONFLICTO positivo de competencia número 79911985,
promovido por el Gobierno en relación con dos Ordenes. de
14 de marzo y 16 de abril de 1985, de la Consejería de
Agricultura. Ganadena y Pesca de la Generalidad de
Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 18 de julio actual, ha
acordado tener por allanado al Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña y declarar finalizado, por desaparición de su objeto, el conflicto
positivo de competencia número 799/1985, promovido por el Gobierno
en relación con las Ordenes de 14 de marzo y 16 de abril, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y .Pesca de la Generalidad de
Cataluña, por la que se conceden autorizaciones para la extracción de
coral.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 18 de julio de 1989.-El Presidente del Tribunal Constitu

cional.
TOMAS y VALIENTE

CONFliCTO positivo de competencia número 89111985.
promovido por el Gobierno en relación con una Orden de
20 de mayo de 1985 de la Consejería de Agricultura.
Ganadena y Pesca de la Generalidad de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 18 de julio actual, ha
acordado tener por allanado al Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña y declarar finalizado. por desaparición de su objeto, el conflicto
positivo de competenda número 891/1985, promovido por el Gobierno
en relación con la Orden de 20 de mayo de 1985, de la Consejería de
Agricultura. Ganadería v Pesca de la Generalidad de Cataluña, por la
que se concede autorización para la extracción de coral.

DISPOSICION FINAL

1. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publica·
ción en el (Boletín Oficial del Estado)).

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 18 de julio de 1989.-EI Presidente del Tribunal Constitu·

cional,

TOMAS Y VALIeNTE


